
Resolución
No 17312019

Acta N"
M/MD

Baros Blancos, 11 de Junio de 2019.-

VISTO: que en el día de la fecha se llevó a cabo sorteo de los Fondos Co[cumables det Municipio
de Barros Bla¡cos.

CONSIDERÁNDO:

1. que po¡ Resolución n' 103/2019 de lccha 26 de Marzo de 2019 cl Concejo Municipal
aprobó un monto dc $20.000 (Vcinte mil pesos uruguayos) por concepto de aporte a los
proyeclos quc resulten ganadores dc ios Fondt¡s antes mencionados. en las distintas
lemáticas: Cultura, Social y Deporte

2. quc la Institución beneficiada por proyccto presentado en la temática Social fue: ,,Revista

Hcchizo" ; rcpresentada por la Sra. María Antúncz CI 4.290.694-3
3. necesario, dictar Rcsolución donde se apruebe el pago correspondiente a la Institución

beneliciada

ATENTO: a lo expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVE: Por unanimidad: 5/5 Alirmativa.

Aprobar e1 pago de $20.000 (Veintc mil pesos uruguayos) a l¿ ,,Revista Hechizo,,: por
concepto d9 premio por Fondos ConcuNables del año 2019-
ComunÍquese a la Sec¡etarla de Desarrollo I-ocal y participaciótr.
Rcgíslresc cn los archivos de Rcsolucioncs del Municipio.
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